
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00049-00 
 
El abogado OMAR VEGA SANABRIA apoderado judicial de la sociedad 

demadante acredita haber remitido a la sociedad demandada RICARDO AVILA 

GOMEZ DISEÑO INTERIOR S.A.S. correo electrónico con fines de notificación 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra de 10 de marzo de 2020, 

acreditando que la misma fue negativa por lo que solicitá tener en cuenta la 

dirección de correo electrónico del señor RICARDO AVILA GOMEZ 

representante legal de la sociedad mencionada. 

 

Al respecto, debe indicarse al abogado de la demandante, que debe tenerse 

en cuenta lo previsto en el numeral segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que indica que las personas jurídicas deberán notificarse 

en la dirección registrada en la Cámara de Comercio para el efecto, lo que 

impide tener en cuenta la dirección antes referida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la dirección informada por el abogado OMAR 

VEGA SANABRIA, para realizar la notificación del auto de 10 de marzo de 2020 

que libró mandamiento de pago en  contra de la sociedad RICARDO AVILA 

GOMEZ DISEÑO INTERIOR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-3- 

AR 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 79 hoy 10 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


